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1  Hasta 4to grado de consanguinidad: Padres, hijos, nietos, hermanos, abuelos, bisabuelos, bisnietos, tíos, sobrinos, tatarabuelos, tataranietos, 
primos hermanos, tíos abuelos, sobrinos nietos. Artículo 237 del Código Civil Peruano: EL matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada 
uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada Cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro 
por consanguinidad. La afinidad en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce. Subsiste la afinidad en segundo grado de 
la línea colateral en caso de divorcio y mientras viva el ex-cónyuge.  

2  Hasta 2do grado de afinidad: Suegros, yernos, nueras, cuñados, cónyuge, hijo del cónyuge que no es hijo del trabajador (hijastro), nieto del cónyuge 
que nos es hijo del trabajador (nietastro). 

ANEXO N° 03 

DECLARACIÓN JURADA DE NEPOTISMO Y RELACIÓN DE PARENTESCO 

Yo, ……………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
identificada/o con Documento Nacional de Identidad DNI o Carnet de Extranjería C.E. N°………………….…. 
domiciliada/o en…………………………………………………………………………………………………………………………. 
distrito ………………………..Provincia ……………………..…… departamento …………………………. postulante al 
Concurso Público de Méritos N° 01-2026-MDM “Auxiliar Coactivo/a para Municipalidad Distrital de 
Marcona”, al amparo del principio de presunción de veracidad establecido en el numeral 1.7 del artículo IV 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2026-JUS, DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
NO tener vínculo de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad1 y/o segundo de afinidad2 y/o 
matrimonio y/o por unión de hecho o convivencia o ser progenitores de sus hijos, con funcionarios, 
directivos y servidores públicos, y/o personal de confianza de la Contraloría General de la República que 
gozan de la facultad de nombramiento o designación y/o contratación de personal, o tengan injerencia 
directa o indirecta en el proceso de selección, conforme lo establecido en la Ley N° 26771; y, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000-PCM. 
 
Asimismo, me comprometo a no aceptar, participar o incentivar ninguna acción que configure Acto de 
Nepotismo, conforme a lo determinado por las normas sobre la materia. Sin perjuicio de los alcances de la 
normativa sobre nepotismo, DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
(  ) NO tengo pariente(s) hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o esposo y/o 
cónyuge y/o progenitor 
de mi(s) hijo(s) que a la fecha se encuentran prestando servicios en la Municipalidad Distrital de Marcona. 
(  ) SI tengo pariente(s) hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o cónyuge que a la 
fecha se encuentran prestando servicios en Municipalidad Distrital de Marcona, cuyos datos señalo a 
continuación: 
 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres Vínculo o Parentesco Dependencia donde labora 
    
    

Manifiesto que lo declarado corresponde a la verdad de los hechos y que tengo conocimiento, para lo cual 
he revisado la relación de personal que labora en la Municipalidad Distrital de Marcona, publicada en su 
portal de transparencia (www.gob.pe/munimarcona); y que, en caso se compruebe que los datos 
proporcionados son falsos o incompletos, acepto las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales 
que se pudieran derivar. 

En la ciudad de………………………………… del día………………… del mes de ……………… del año 202……… 

 
Firma del postulante ………………………………………………………………………… 
Nombres y Apellidos ................................................................................ 
DNI / CE N° ...................................................................... …………............ 

  Huella digital 


